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KOFAX Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

DEMO MODE INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA       

CONSIDERANDO: 

QUE el 05 de febrero de 2009, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del 
cantón Loja, la escritura pública de reactivación de la compañía COMPANIA 
MINERA PISCONAMACA CIA. LTDA., 

QUE el Dr. Fernando Alfonso Brayanes Lima, en su calidad de Gerente y 
Representante Legal de la compañía COMPANIA MINERA PISCONAMACA CIA. 
LTDA., y abogado patrocinador, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de cada una de las 

mismas 

QUE la Unidad Jurídica, de la Intendencia de Compañías de Loja, 
mediante Memorando No.09.SC.ICLZCH.UJ.025, del 06 de febrero del 2009, ha 
emitido informe favorable para su aprobación; 

, EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-08244, 
de 114 de julio de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: a) La reactivación de la compañía 
COMPAÑÍA MINERA PISCONAMACA CIA. LTDA..,: .,, 2.- a) Declarar terminado el 
proceso de liquidación; y, b) Dejar sin efecto el nombramiento de Liquidador señor 
Dr! Leonardo González Cajamarca; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una sola vez, en uno de los diarios de amplia circulación 
” Loja. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Loja, ON 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, a 

| 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. pS a a é) 

  

Inscriba la referida escritura pública, junto con la presente Resolución; Archiv ve ña 
pia de dicha escritura y devuelva la restante con la razón de la inscripcióR q Gue se 

ca y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro y el artículo 33 del cogigade Comercio. 

0 TICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil delantón Loja: > 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Loja anote al 
mareón de la escritura pública de 07 de marzo de 2005, por la cual se constituyó la 
compañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, mediante la escritura que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

   
ARTICULO SEXTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de 
esta Resolución. 

  

. NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de 
Loja, a 06 de febrero de 20009.    

   

Exp.201135 

Trámite No.139-09 

2 LON - Siento por tal, haber dado fiel cumplimiento a lo dispuesto por la Sra Dra. Cristina 

buerrero Aguirre - Intendente de Compañias de Loja, en el “ARTICULO TERCERO”, de la 

esolución Nro. 09. 5C.IC1.023. de fecha, Loja, 06 de Febrero del año 2009. en la cual 

prueba la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA MINERA PISCONAMACA Cía Ltda- $ Dr. E 
Pl 
ro z AA a eliránB,, EL oa MO A 

2909.- DOY FE.- 

e, 

STARIA SEPTIMA DE - GA MTON LOJIA a o SON ME, ee A, 
DIN DE ea Ñ do Ai Beltrá GH , 7 

NOTA: 

RUT: 1100020054003 
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KOFA 
DEMO MODE 

seda Inscrita le Resclución Aprobatoría que antecede en e l -» 

ICISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2009, bajo 1 a partida No..077, 

  

      anotada en el repertorio con el Nos. 208, juntamente con la = 

Escritura Pública de reactivación de la Compañtfa MINERA PISCONA 

MACA CIA.LTDA,, celebrada en la Notaría Séptima del Cantón Loja, 

de fecha 5 de febrero del 2009= Se marginó. 

Loja, 9 de febrero del 2009. 

 


